
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70429408900120190023500 Ejecutivo Oswaldo  Montero 
Montalvo

Pablo Antonio Centeno 
Cortez

13/05/2022 Auto Decide - Repone 
Providencia 

70429408900120190002900 Ejecutivo Violette Margarita 
Cardoza Cardoza

Javier  Barriosnuevos 
Valdez

13/05/2022 Auto Decreta - Apertura De 
Incidente Contra Pagador 

En la fecha lunes, 16 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS ALBERTO DIAZ FIGUEROA

Secretaría

Código de Verificación

537d0f44-b1d7-4fcc-b9c6-a354cb65ec88

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Majagual - Sucre

Estado No. Lunes, 16 De Mayo De 2022De38


